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P r4* oLKClA DELCOSJ^Û DE LUiuSTROS
S.JJ. ehR^(^D. g.) SuAl-' 

teza Reai la Serwa. Sfai.. PrincQ- 
aards' Asturias^Yifias:inermas, se- 

ñoras infati.tas Dona Maîia ’deP 

Filar, Doña Maria'de la Paz y

Doña Maria Eulalia^ coQunuap 

ed esta Córte sirtinoyfedad en' su

importante salud. 7
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LEŸ. .

DON ALFONSO XII, ■

Por la gracia de Dios Key 
constitucional de Espana.

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed. 
€|ue las Çôrtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente.

Sección primera.

Chsijíccicion de los (inimules.

Artículo 1LoS animales; 
para los efectos de esta,ley,se 
dividen en tres Clases; 

Primera. Los fieros-ó sal
vajes. * •

*' í r . -

'■ .’.U i ' •
Segunda.. i. Loa f am^usado^l 

ó doihesticádofej di imoh ot /0 
c' Tbreerai cLosimansos ó.dó^; 
másticos;b.’" *'A' .noc--a '"i m 
-n’Aít/'áí’ Son;’animales fie^* 
rosó salvajes los quavugab 

feb pufedén/ser| 
■Cógidoiá’sdíW pôr là fuerza, c ’, 

'Artí’S?»'* Soñ'^tíimaléÉÍMorí 
iiieátócádbs 'ó'-áthnn'í^dó  ̂
qpfe' síeiidH‘t)ór ^u i «W áW¡ 
fiérSsdí ¿aív^'és^^^ ódñpán,; 
redtfcpn y acóstúnibrán por él • 
bombee.'^’; . /í;.?;

x\rb. Los ‘‘aniindilós 
amánsadosó dom^sticqdós son j 
propios..del que los ha fedu--, 
cido destá coñdiciqñ'nÍient^ás ; 
se mantienen en qlla. Cúáhd(^j 
recobran .su primitiva líber- í 
tad/dejan .de Wçneçer .a ; 
que fué su dueño, y spn deh 
primero que los ecupá.

Art. 'Sqn animpléS.nian-'; 
sos: ó dómésticos/ los- que na- ; 
,cen y'peerían,qrdinarianientç 
baja el poder dql hombre, el 
cual conserva siempre, su , do
minio. ' U > ; , ,

, Aunque salgan de, su poder 
puede reclamariiOS de cual
quiera que los retenga, pa
gando los gastos de su alimen
tación.

Art. 6.® -Los animales fie
ros ó salvajes pasan á poder 
de los hQnibres,por la caza,

, Art. 7 ’ Se comprendé ba^ 
’ nr •> H

ijceBpiw, । pa; 

seguir ó de aprelie^er,zp^|» 
rpdiufifrjp^;ù,;pi;9pied<a(l. pftrti- 

àJpSiiQflifflpJes
Wftft f}pjo49

4« pfii-tg^eçpr, fi pu r (lueMU, ,p.or 
haber recul^rudo, ,p,ripi^tiyft

f-: A

7 .nbi A, ■!

'Art; ‘8.“ ' El ■ derecho de ca
zar corresponde á lodo el que 
se halle íírOVistode'la^ corres- 

escojoeta y de da'zá.
Art. 9.“ Este derecho pue- 

d^ ejb-citafse eïi'ïôs terréhos 
delLsta’dó'O deldS' pueblos ÿ 
bh lOíí cIq própiédád jiarticu- 
lar,'éóh sujeción a ló diápuesi 
tq en esta ley,. , r

■ En Jos ‘terrenos deh Estado 
d'íjc los pueblos que po sé Iia- 
ílén vedadóspor, quien ebrrés- 
ponda ser^ Ííéito bazar según 
determina ol art. 8.“ .

En los de'propiedad parti
cular sólo podpá cazur el due
ño y los que este autorice,por 
escrito'. ,

' Árt. 10. Todo propietario 
puede concqder licencia á un 
tercero, para que utilice’el de
recho que le concede, el artí
culo anterior, estableciendo 

lás^épn.dipiones que, tenga por 
conveniente, perq sin epntra- 
ri^t , JdSfáe lá-presente ley. 
,^^Aijt..-,íí,, i^Çu.ando el propic- 

taj:Í9 no estáWé,?cá coudb3io- 
n9^.epppUç4ps erizar en 
.^,U: propiedad,’, çç, entendérá

ecu arre
glo á las prescripciones de es-

^.,Art¿12,. Guapdonna iinc^ 
pèrieriezca. á dîversGS dueños,, 
cada uno de los, propietarios^ 
ppr síó-ppr laper-soíia cfué le 
represante, tiene derecho á 
cazar; pero no podrá.conceder 
permiso á otro que no sea su 
representante, para que lo ha
ga mientra^ no obtenga el 
consentimientoyde los condue
ños que reunan al ménos dos 
terceras • partes ■ de la pro
piedad. G ■ ■

• Art. IS. ' El derecho de ca- 
zav conesponde al arrendata
rio’'de' la-fincà-sî en el contra
to de arriendo no se hubiese 
dâti^ulàdo 10'contrario.

Art. 14. .Cuando el usu- 
Iructo se halle separado de la 
propiedad ó la ñuca esté con
cedida en enñteusis, el dere
cho de cazar corresponde al 
usufructuario ó enfiteuta.

Cuando la finca esté en ad
ministración ó en depósito ju
dicial ó voluntario, incumbe 
al administrador ó deposita-
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rio la facultad de conceder ó 
negar el permiso de cazar.

Art. 15. Considerándose 
cerradas y acotadas todas las 
dehesas, heredades y demás 
tierras de cualquiera clase 
pertenecientes á dominio par
ticular, nadie puede cazar en 
las que no estén materialmen
te amojonadas, cerradas ó 
acotadas sin permiso escrito 
de su dueño miéntras no estén 
levantadas las eósechas.

En los terrenos cercados y 
acotados materialmente ó en 
los amojonados nádie puede 
cazar sini permiso del dueño.

zVrt. 16. El cazadqp\í|ue, 
usando de su derecho de caza, 
desde una finca donde le sea 
permitido cazar hiera una 
pieza de caza menor que cae 
ó entra en propiedad ajena 
tiene derecho á ella'; pero no 
j)odrá entrar en esta propie
dad §in permiso dél dueño 
cuando la heredad esté mate
rialmente cerrada por seto, 
tapia ó vallado, ^i bien el due
ño de la finca tendrá el deber 
de entregar la pieza herida ó 
muerta.

Cuando la heredad rio esté 
cerrada materialmente, el ca
zador podrá penetrar sólo á 
coger la pieza herida ó muer
ta sin permiso del dueño; pero 
será responsable de los per
juicios que cause.

Sección torcera.

Del ejercicio del derecho de caza.

Art. 17. Queda absoluta
mente prohibida toda clase de 
caza en la época de la repro
ducción, que-esen las provin
cias de Alava, Avila, Burgos, 
Coruña, Guipúzcoa, Huesca, 
León, Lógroño, Lugo, Madrid, 
Navarra, Orense, Oviedo, Pa
lencia, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, Segovia,Soria, 
Valladolid Vizcaya y Zamo
ra, desde 1." de Marzo hasta 
1 de Setiembre; y en las de
más. del Peino, inclusas fa
lcares y Canarias, desde el 15 
de de Agosto. 
En - las nlbuferq^.y.Jagqnas 
donde se acostumbra á cazar 
los ánades y silvestres, podrá 

realizarse basta el 31 de 
Marzo.

Las palomas, tórtolas y co
dornices podrán cazarse des
de 1.” de Agosto en aquellos 
prédios en que se encuentren 
levantadas las cosechas.

Las aves insectívoras, que 
determinará un Reglamento 
especial, no puedeú cazarse 
en tiempo alguno en atención 
al beneficio que reportan á la 
agricultura. ’ I

Art. 18. Los dueños par
ticulares de las tierras desti
nadas á vedados de caáa, qué 
estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas,, po
drán cazar en ellas libremen
te en cualquier época del año, 
siempre que no redámos^ 
ni otros engaños á distancia 
de 500 metros de las tierras 
colindantes, á no ser que los 
dueños de estas lo autoricen 
por escrito. ' =

Art .19. La caza de la per
diz con reclamo queda abso
lutamente prohibida en todo 
tiempo, salvo lo dispuesto en 
el artículo anterior. r

Art. 20. Se prohibé en to
do tiempo lacaza coq hurón, 
lazos, perchas, redes, liga y 
cualquier otro artificio, ex
cepción hecha de los pájaros 
que no sean delaradoskinsectí- 
voros en el reglamento que se 
forme al efeto y de la conce
sión que contiene á favor de 
los dueños de terrenos el ar
tículo 18.

Se prohibe igualmente la' 
formación de cuqdriljas para 
perseguir las-perdices á la 
carrera, ya sea á pié ó á ca-^ 
hallo.

Art. 21. Toda caza queda 
terminantemente prohibida 
en los dias de nieve y en los ' 
llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar 
de noche con luz artificial.

Art. 23. No se permite ca
zar con armas de fuego sino á 
la distancia de un kilómetro, 
contado desde la última casa 
de. la problacion. ' , 

, Art.. 24. , Los dueños ó ar
rendatarios de proj^iedades 
des.tipadas á la cria dé caza 
j)ueden¡ colocar en ellas lófía 
clase de útiles para la des

trucción. de animales dañinos 
6 seguridad de la finca; pero 
en maneta alguna^ en los ca
minos, veredas ó sendas de la 
misma propiedad.

Art. 25, . Queda terminan
temente próhibida la circula
ción y venta de caza y de pá
jaros muertos én toda España 
é islas advacentes durante la 
temporada de veda, con la 
sola excepción marcada en 
el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios 
de monte y los que se dedi
quen á la industria líe la saca 
de conejos podrán tener hu
rones, jKévio el permiso del 
Gobernador civil de la provin
cia, el cual hará que se lleve 
uii registro de los que con
ceda.

Dicho permiso se registrá- 
ráen el Ayuntamiento en que, 
esté domiciliado el que le ob
tenga, prévio æl pago dé la 
contribución que corresponda 
por el que ejerza dicha in
dustria

Art. 27. El dueño de mon
te, dehesa ó soto que en tiem,-- 
po de veda quiera aprovechar 
los conejos, que haya en su 
propiedad, podrá matarlos por 
cualquier medio, y previa li
cencia escrita, de la Autoridad 
locaLvenderlos desdé el l.“ de 
Julio en adelante. Desde esta 
fecha hasta que termine la’ 
época de veda los conejos así 
muertos no podrán ser condu
cidos por la vía pública sin 
licencia del Alcalde del ter
mino municipal en que radi
quen las tierras en que fueron 
cazados.

Art. 28. Unicamente po
drá cazar el que haya obte
nido del Gobernador civil de 
la* provincia licencia de uso 
de escopeta y licencia de ca
za. Estas licencias sólo servi
rán para un año desde su fe
cha, y se concederán con ar
reglo á las leyes.

Art. 29. Sólo podrán otor
garse licencias de caza por 
los Gobernadores de las pro
vincial, que en ningún caso 
las pódrán conceder gratis. ’

Continuarán, ^sin embargo 
lós Óapítánés générales con 
la facultad de conceder licen

cias gratuitas é intrasferibles 
de caza únicamente á los mi
litares en activo servicio, á los 
retirados con sueldo y álos 
condecorados con la cruz de 
San Fernando, cuyas circuns
tancias se harán constar pre
cisamente en las mismas li
cencias, á las que acompañará 
siempre la cédula personal 
del interesado.

Art. 30 Los propietarios ó 
arrendatarios de los sitios des
tinados á la cria de caza pue
den nombrar guardas jura
dos con sujeción á lo que de
terminé él reglamento.’

Art. 31. -Las declaracio
nes de los guardas jurados en 
las denuncias que hagan con 
arreglo á esta ley tendrán la 
fuerza de prueba plena salvo 
siempre la justificación en 
contrario.

Sección cuarta.

De la caza de palomas.

Art. 32’ ’ No podrá tirarse 
á las palomas domésticas aje
nas sino á la distancia de un 
kilómetro de la población ó 
palomares, y aun así no po
drá hacerse con señuelo ó cim
beles ni otro engaño.

Art.’33. Para evitar los 
perjuicios que en ciertas épo
cas del año pueden causar las 
palomas, tanto domésticas 
como silvestres, dedicadas á 
criaderos en palomar, los Al
caldes de los., pueblos donde 
existan lospalomares dictarán 
as disposiciones que crean 

oportunas, fijando las épocas 
en que deben hallarse cer
rados.

Sección quinta.

De la caza con galgos.

Art. 34. Desde J." de Mar
zo á 15 de Octubre se prohibe 
en toda España é islas adya
centes la caza con galgo en 
las tierras labrantías desde la 
siembra hasta la recolección, 
y en los viñedos desde el bro
té hasta lá'vendimia. ,* /

Art. 35. Los que quisiesen 
cazar con galgos deberán ob-
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tenerunalicencia; especial del 
Gobernador civil de la pro
vincia, prévio él pago de 25 
pesetas, cuya licencia sólo 
servirá para un año desde su 
■su fecha, seis personas y 10 
perros.

■ " n i’’’?/' 
Sécíion* sexto.

De la caza mayor.

Art. 36. La veda estable* 
€ida pará la caza menor com
prende tambien-á la mayor.

Art. 37. Todo cazador que 
hiera á una res tiene derecho 
á ella miéntras él sólo ó con 
sus perros la persiga. ; , ;

Art. 38. Si una ó más re- , 
ses fuesen levantadas y no he
ridas por uno ó más cazadores 
ó sus \ per ros, y otro cazador 
matase una ó mas de aquellas 
durante lacarrera, elmatador 
y los compañeros qué con él 
estuvieran cazando tendrán 
iguales derechos á la pieza ó , 
piezas muertas que los caza
dores que las hayan levanta
do y persigan.

Sección sétima ' *
De la caza de animales dañinas.

Art. 39. Lacazade anima
les dañinos que determinará 
el reglamento es libre en los 
terrenos del. Estado ó de los 
pueblos y en los trasjeros de 
propiedad particular no cer
rados ó amojonados; peró en 
los cercados, pertenezcan á 
pueblos ó á los particulares, 
no será permitida sin licencia 
escrita ele los dueños ó arren
datarios.

Art. 40. Los /Alcaldes es
timularán la persecución de 
las fieras y animales dañinos 
ofreciendo recompensas pecu- 
narias á los que acrediten ha
berlos muerto.

Al efecto incluiránentre sus 
gastos obligatorios la corres
pondiente partida çn el presu
puesto municipal década año.

Art. 41. Cuando- las cir
cunstancias lo exijan, los Al
caldes , pré via autorización del 
Gobernador civil déla provin- 
•cia^ podrán obtener batidas 
genérales para la d^stfuccioiji 
de animales dañinos y el ení- 
venenamiento de estos.

Tomarán las medidas nece
sarias para la seguridad y 
conservación de las personas 
y de las propiedades,el modo, 
la duración, el órden y mar
cha de la Operación, y todas 
las demás que sean necesarias 
para asegurar Ja regularidad 
y evitar los peligros y los in
convenientes.

' "Art’.42. Lás batidas y’ los 
envenenamientos serán diri
gidos por personas peritas que 
nombrarán las Autoridades 
administrativas, y se anun
ciarán durante tres dias con
secutivos por medio de bandos 
en el púéblo en cuyo término 
haya de tener lugar y en los 
pueblos colindantes.

Art. 43. El resultado se 
pondrá eft conocimiento del 
Gobernador civil déla provin
cia por medio de un informe 
en el que se, consignarán to
das las observaciones necesa
rias á dar cuenta exacta de la 
forma en que se ha llevado á 
efecto la operación.

Sección octava,

Penalidad y pi^ocedimien tos.

Art. 44. La acción para 
denunciar las infracciones de 
esta ley es pública.

Queda-absolufaménte pro
hibida la venta de caza viva 
ó muerta durante el tiempo de 
la veda. '

Los contraventores serán 
castigados con la pérdida de 
la caza que se encuentre en 
su poder, la cual se repartirá 
por mitad entre el denuncian
te y el agente déla Autoridad 
que hiciere , la aprehensión, 
procediéndose en estas denun
cias en conformidad á lo dis
puesto en los dos artículos si
guientes. 45 y 46 de esta ley.

Art.45. Las denuncias por 
infracciones de esta ley se 
sustanciarán forzosamente á 
los ocho dias de formalizadas 
bajo la responsabilidad del 
Juez municipal, el cual tendrá 
la Obligación de dar recibo al 

■ denuncianté de la fecha én 
que la admite. ; '' _

Art. 46. Las referidas der 
nuncias se sustanciarán en 

juicio verbal de faltas, oyen
do al denunciador , al fiscal y 
al denunciado si se presenta, 
recibiendo las justificaciones 
que se ofrezcan y pronuncian
do en el acto ,1a, sentencia, 
consignánd-ole ‘ todo en un ac
ta'que firmarán los concur
rentes y él ¿Secretario. Cuan* 
do ;la sentencia sea> condena
toria, Sé impondrá el ^Págo de 
fes, costas al denunciado *

Art. 47. En las infraccio
nes de esta ley se impondrá 
siempre la pérdida del arma 
ó del objeto con que se preten
da cazar. El arma podrá recu
perarse' mediante la entre
ga de 50 pesetas en papel-de 
pagos.
- Art. 48. En todo caso el 
infractor será condenado á la 
indemnización del dañosegun 
tasación pericial, á la pérdi
da de la caza y á una multa 
que por primera ¿vez será de 
5 á 25 pesetas, por la ségunda 
de 25 á 50 y por la tercera de 
50 á 100, siempre en papel de 
pagos.

Art. 49. El insolvente en 
el pago de esta multa sufrirá 
un dia de arresto por cada 2 
pesetas y 50 céntimos que de
ja de satisfacer.

Art. 50, El que entrando 
en propiedad ajena sin per
miso del dueño sea cogido in- 
fraganti con lazos, huronesú 
otros ardides para^destruir la 
Caza, íSerá considerado como 
dañador, y entregado á los 
tribunalesordinariospara que 
le castiguen con arreglo al 
art. 530 del Código penal.

Art. 51. Todapersona que 
destruya les nidos de perdices 
y los demás de caza menor 
será condenada en juicio de 
faltas á pagar de 5 á 10 pese
tas por primeraj’ez, de 10 á ' 
20. pesetas la segunda y de 20 
á 40 la tercera.El queen tiem
po de veda destruya los nidos 
de las aves que el reglamento 
especial considere útiles á la 
agricultura será castigado la 
primera vez con una multado i 
una á 5 pesetas, la segunda 
dóéá lO'y la tercera de 10 {

■ Art. 52 í EÍ qué^p6f máS dé 
tercera vez infrinja las dispo

siciones de esta ley será con
siderado reo de daño, y en
tregado á losT’ribunales para 
que como tal se le juzgue.

Art. 53. Los padres, repre
sentantes legales y amos de 
los infractores sprán respon
sables civil j^sabsidiariamen- 
te por las infracciones que co- 
metán^ sus hijos,criados ó'per
sonas qué estén bajo su podér.

Art. 54. La acción para 
'perseguir las infracciones de 
la presente ley prescribe á 
los dos meses de haberlas co
metido.

DISPOSICIONES GENERALES. .

Primara. Queda á cargo 
de la Guardia Jcivil, que por 
su instituto ejerce vigilancia 
en el campo y despoblado, el 

‘éúmplimiento de esta ley en. 
todas sus partes.

Segunda. El Gobierno de 
S. M. publicará los reglamen
tos necesarios para la ejecu
ción de la presente ley.

Tercera. - Toda licencia de 
caza llevará impresos en el 
reverso los articulos de esta 
ley y del reglamento que se 
consideren necesarios.

Cuarta. Los Gobernadores 
de provincia tendrán obliga
ción de publicar, 15 dias áú- 
,tes de empezar y concluir el 
tiempo de la veda, edictos re
cordando el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley-

Quinta. Quedan,en su vir
tud, derogadas todas las or
denanzas, pragmáticas, regla
mentos, decretos y leyes an
teriores á esta en cuanto se 
refieran á la caza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tri

bunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autori
dades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cual
quier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presén
te ley en todas sus partes.

’ Dado'én Pálacio á diez de 
Enero de mil . ochocientos se
tenta y nueve. _ .....

yo EL BEY,
' ■ RKMÍhlslrá^^ Portento- ■ • ■ » 
C. Francisco Queipo de Llano,
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GPBnfRIíOe.qyAnT.bi- « __ I
f ’ q Mtíí Ó nhfrDO*!lj

• Ve ‘ .
-T.qoi p-I p- .HA f

G >!; Î , fíCojoniaé Agríéolastí ‘ : i íID>.
. I < 'E p *?*T'r/ ' . -é? (. r p- ’

7, Frcsentadéi^.çn, este GobieH 
nóycíyíf ünp,. ins^ta^cíar ^W^cri* 
ta piorT^. MarcoSqXguiiqc, v.e- 
cinq (ïç e^tarC^p^^í ^uiqp^só- 

, licita Ig cQqc^ion Iq^ veut 
, tajaq,otpegaxlas., ppr • la h^y ,de 
3 dc'Junip de, X8G^,, pór-íutber 
construido enejprisd^cfiioip, dô 
Nalda, una casa habitación

en tierras de su propiedad á 
mayor distancia de un kiloj- 
irieíro dé laléférida pobláciop 
Id poiigb eñ cen'ócimiCiAb 'dei 
publico; p'atá-que lúspéi'áónns 
•que'se ¿oncOptúóií pétjúdicap 
das''eñ ' cáso .de otdígÉtrgéJ lá 
concesien, presenté eiF cstí" 
Gobiéíno civil ' lás' redama^ 
ciónes qué éVeán coiiVeuietcs 
en un plazo que néfexcédá do 
ocho díás', contádes desílé la 
^hsercio^de éste anuncio/ ‘

Logroño^ 27 'dé' Febrero'de 
1879. - ■ I
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■El Gobernador, ' '

José 'Bieilido., , i
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Nacimjjentos’registrados^eh é&te iuzga'^^ durante ía dçcqnade 
t ‘ofTr.n/’ .nbí -:^ebrerp . nxn-) m oí,
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.. AMIQS,
■ - 'I J ■ •• '•'■V: ..f , f-'f( ■ ,() i , 1
. cle^.tm molino hçtri- j

i ñero. . i
:OC. ■'T í Î <; ' '• /•TO>Í;A1«) ;

. ' Ai las'once de la mañana del (lia '14 de 
-•Marzo ikL présente'año, se* celéh/’fu'áen • 

lar Sida (^nsistorifil .^deja yjjla.de i 
¿iji.avarrajj la, subasta en 2.\caneçla paya i 

, él ^rri'etido‘dél mojino harincro dél regkp i 
dip ñíáyor dé diélfa Villa bajó las cdú'di- 
cibnëà'qùb haílaiPile mañífíésfd'én'I.'i ; 
Secretaria de la Junta dé: apóderadosc : 
, ' Kl arráen^p¡se.^ei|tiendeppoa;j5 añoé j 
(IjijQ principiarán .á coíitarse^n .^ 24,del • 
próximo.Abril. » ? H

* ‘ i La ' fábíic'a está situada V médïàf hora ’ 
de distaheia de la raismá villa, en^Mirna , 
tertipladó/tiéñe .casa' cén tódás' éoihodi- 
Rades,. 2 parejas 1 de 1 piedra f .do molqr. J '

, máquina déljnjpi/ir,.Uigo.,._,yj.: 
Lpriu ,2^ de,.^Febrerojde 18p9.~A I 

nombre de la Junta el Juez Úpl regadío^, 
Angel CoVcuérá/ *f ’ ' ’ ’ ■ ' -J ' * ' : i

Mayor á la misma hora dé las 12 en- 
ImñTó 'cré“Iá'mañáhá7’El pTTêgô de’con- 
djçipnçs estará de .manifiesto en áraU^ 
casas. I \ i* •. p,.. '

■pam’ploníi 24Í'e¿rero'de 18/9.—Jer-
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Logroño 2» de Febrero de 1879.—ElJuezmunicipal Juan Diez.
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■ rji‘iuiD.iFeb-pc» de-la Garzaot’ ru'? 
1 fin ;í.;ír_b- ¡Oí) 'V!!! p, 

don iin prologo^
Í -ynd’- !-u-;.ít7 iO<;:A r'íl Cfl)
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Esta obrita que consta de un tomo de 
125 páginas en 8 ®, lia.obtenido un éxité 
brillante,•’tanto l)o?‘IsL séricillez con qué 
ha desaijoljado el jóyeiqL.Q, Garza sus 
pensamíéííUs,'■'é’dííhtob^r 'Pós'mteVésani 

tes puntos de que trat a En su vista la 
ofrcjcemoKal-públjicd IliQjíaho sc^TVLos de 
que lo idjfpei^aVá tina,buena' acogida.'.

Su precio 5.reales,y sç.hayajde venía 
en la librería. de. |esté, Boleáis Óficial, 
calle (íel Mercado'ñúm. 53." ; / .

En el dia 16 del actual se.e^ra^'ió eú 
el término mu^içli>àl de^çsta villa y en el 
trayecto; de ía ^carretera Racional quç 
media entre' la' misma y Villanueva de 
‘Camé/óé, una muta dé G y i 'ctiaiias 
poco más ó rr enoé dé alzad a'j pilo neh'rn, 
dé 2 áííós, señalada ,00» una cruz en el 
brazuelo izquierRó y de ja propiedad d| 
Anÿel Macario, vecino de Cereceda, prob 
víncia de Guadalajara. ■

*-La persona que le huínere hallado ó 
ienga notteja de su paradero, puede dar 
^aviso ■ ai ■ S?.*-* Alcalde de"Torrecilla' djí 
Gámei-bs y «érá gratiRcada.- . ; '

El sábado' 15 dé Marzo, viniente, se 
arrendará en pública subasta eitrajndi- 
cial el aprovechamiento de la bellota y 
hierlia del monte de Qsquia, en Navarra 
lindantejádlzaibe. y Anoz. Será simplp 
táneá la subasta, cu la casa-palacio del 
Kxemo. Sr. duque de Liria en Madrid, 
su propietario, y en l^amplona en la del 
níim. 12, .cuarto'principal de lá calle

i '■ídl'CXC' UÍJH d OflP 1. p 

ffréxhiwá dar^€onii€fiso á los- 
h"(iboijos que 'este'ice'idro

Mi fr(^uest(ñ‘’^-esvt}rp€ñ(^iples 
ileqtxda ‘b pcífsionñle'^ue icí<s^ JiUi- 

íM ^Mdpaksiproeedan-cow ur- 
'oeireid[ápbñer^^-'de'-ríéucrd^)^ mh 
estas ieen^^-d-en^ic-reitjiiito
a las'^^s-
tantes operacioíiéS'paíiptwS’S^d^s 
recuerda las prevenid es he chas 
en la cceida circular del mes de 
Aó^ie^iibr^W al: üh/río-'de 
estar alcçrriente q cop.Qpprium- 
dadpodeii dur cuniplúmento á las 
'disposiciones suj^edores, .

. f ' • ■ ’

OFICINAS,
ESTACION 5;—Frente-k 

LA DEL Ferro-Carril.
. Jn '- ’ d i

IMPRENTA,

■'» >‘L' /- PJ7 . . " ■ -

8.'A6KH8igWi
Aíercado 53 y Estación 5.

Bn esta anticua 'casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración JBunicipal 
lo misnió en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, ele apremios,, 
papeletas ele id.y demás indispen' 
sable á aquctlas corporaciones.

Imp. y Lit. de A. ¡Ortoneda. .
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